
 

 

AYUNTAMIENTO 

Concejalia de Identidad Cultural y  

Actividad Físico Deportiva 

  

 

 

 

CIF: P3412000F -  Centro Cultural ANTIGUA CÁRCEL – Avda. Valladolid, 26 – 34004 – Palencia -  Tfno.  979 71 81 87 

   

CONCURSO “CARTELES SAN ANTOLÍN 2024” 

ANEXO I 

CONCURSO “CARTELES SAN ANTOLÍN 2024”  

SOLICITANTE: 

Nombre  y apellidos del autor: 
D.N.I.: 
Teléfono: 
e-mail : 
Dirección: 
Título del Cartel  

DECLARA: 

1º.- Que no están incursos en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de 

subvenciones previstas en el Art. 13.2 LGS, en lo que le resulte de aplicación. 

2º.- Que están al corriente de pagos con el Excmo. Ayuntamiento de Palencia, la Agencia Estatal de Admón. 

Tributaria y la Seguridad Social, 

A tal efecto  SÍ /  NO autorizo al Ayuntamiento de Palencia a que recabe directamente de las citadas 

administraciones los certificados acreditativos correspondientes. 

Adjunta documento en jpg con resolución suficiente para impresión en A3. 

Y SOLICITAN 

Participar en el CONCURSO “CARTELES SAN ANTOLÍN 2024” organizado por el Ayuntamiento de 

Palencia, aceptando expresamente las bases y requisitos de participación. 
 

OBSERVACIONES DE INTERÉS 
 
 
 
 
 
 

 
Palencia a            de                           de 2024 

 

Lugar, fecha y firma del solicitante. 

 

 

 

 

 

 EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN FINALIZARÁ EL 26 DE JULIO DE 2024 

 

ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales (LOPD), se le informa de que los datos facilitados por usted serán susceptibles de tratamiento 

estrictamente confidencial conforme a lo establecido en dicha Ley y serán conservados e incorporados, a un fichero cuyo 

responsable es el AYUNTAMIENTO DE PALENCIA. Igualmente le informamos que podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición establecidos en dicha Ley, en los términos legalmente previstos, al responsable del 

fichero, anteriormente indicado. 


